Sr. Director Territorial Consellería de Industria y Energía

Servicio Territorial de Alicante

C/ Churruca, 29   03003 – ALICANTE

D. /D.ª_______________________________________________________, mayor de edad, vecino de ________________________ C.P. (____________), provincia de ________________ con domicilio en la calle ___________________________, dotado/a de NIF/DNI nº_____________, ante este Servicio Territorial comparece y 

EXPONE:

PRIMERO.- Que, según la Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 28 de abril de2004, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOGV núm 4777, de 17 de junio de 2004, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes, 

ALEGACIONES:


"ADEA- ONTINYENT- Ecologistes en Acció " tiene conocimiento a través  de SEOBirdLife sobre la importancia ornitológica de la zona y que se debe, fundamentalmente, a la presencia de interesantes comunidades de aves ligadas al bioma mediterráneo y en especial las rapaces entre las que destacan:
 
Águila-azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), , Búho Real (Bubo bubo),Águila Real (Aquila chrysaetos), Aguililla Calzada (Hieraaetus pennatus) Gavilán Común (Accipiter nissus) , Azor (Accipiter gentilis) , Búho Chico (Asio Otus) , Cernícalo Común (Falco tinnunculus),Busardo Ratonero(Buteo buteo),Cenícalo Primilla (Falco Naumanni), Alcotán Europeo(Falco Subbuteo) ,Aguilucho Cenizo(Circus Pygargus) , Cárabo Común (Strix Aluco) , Autillo (Otus Scop) , Mochuelo Europeo (Athene Noctua).
 
Las especies mencionadas se encuentran incluidas en el Anexo 1 de la Directiva Comunitaria 79/409/CEE relativa a la Conservación de las Aves Silvestres y, por lo tanto, como establece el articulo 4 de la misma "...serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución..."
 
El Àguila-Azor perdicera a nivel estatal está incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y catalogada en el Libro Rojo de los Vertebrados de España como en peligro de extinción (Atlas de las aves reproductoras de España, SEO/BirdLife y Ministerio de Medio Ambiente, 2003).
 
Por ello, además de la obligación marcada por la legislación ambiental vigente, existe un compromiso adicional del Estado Español en cuanto se refiere a la conservación de las poblaciones de las especies amenazadas. En especial, las poblaciones de Águila-azor Perdicera ya que se encuentran en declive y que nidifica a unos 500 metros del previsto Parque eólico de la Sierra de Alfaro .
El Estudio de Impacto Ambiental de la línea de alta tensión no evalúa el riesgo de colisión y abandono de nidos para todas las especies de aves que tenemos catalogadas en la zona y que sí que presentan un elevado riesgo tanto en la fase de construcción como de explotación. 

El EsIA no define el impacto sobre las especies de aves mencionadas y supedita al posterior Programa de Vigilancia Ambiental la evaluación del impacto que va a existir sobre las aves.
 
El programa de vigilancia ambiental no queda definido, ni especificado como ha de realizarse.


El trazado de la línea  solo puede incrementar más el riesgo de colisión y electrocución de las aves planeadoras que existen en la zona, puesto que las líneas de alta tensión son muy numerosas debido a la existencia de la Estación transformadora de Beneixama.

Por lo tanto el impacto sobre determinadas especies de aves debería de considerarse como de magnitud muy alta , inmediato , irreversible, permanente y calificado como crítico y especialmente sobre las especies sedentarias.

 
En cuya virtud,
PIDO:
Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 14 de la Comunidad Valenciana por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.

En                  , para Alicante, a           de                     de 2004.
Firmado:

Sr. Director Territorial
Consellería de Industria y Energía
Servicio Territorial de Alicante
C./ Churruca, 29
03003 – ALICANTE

D. /D.ª_______________________________________________________, mayor de edad, vecino de ________________________ C.P. (____________), provincia de ________________ con domicilio en la calle ___________________________, dotado/a de NIF/DNI nº_____________, ante este Servicio Territorial comparece y
EXPONE:
PRIMERO.- Que, según la Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 28 de abril de2004, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOGV núm 4777, de 17 de junio de 2004, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes, 

ALEGACIONES:

La industria turística, como toda industria, necesita cuidados y atención continuada. Para poder mantener el nivel turístico de la Comunidad, además de sol y playa, necesitamos tratar con exquisito cuidado el medio ambiente y la calidad paisajística de nuestro territorio. La afección que los parques eólicos van a suponer en toda la comarca es tan importante, que va a constituir un handicap insuperable para las incipientes instalaciones de la zona, cuyo efecto llamada para el turismo de calidad, lo constituye precisamente el paisaje natural inalterado y sus valores mediambientales. Cuando dentro de unos años se reflexione sobre las causas del hundimiento del turismo, la principal fuente de ingresos de nuestra Comunidad Autónoma, espero que se acuerden de asignarle alguna parte de culpa a todos los que han contribuido en instalar estos parques eólicos en estos extraordinarios parajes vírgenes.

 
En cuya virtud,
PIDO:
Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 14 de la Comunidad Valenciana por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.

En                      , para Alicante, a           de                     de 2004.
Firmado:


Sr. Director Territorial Consellería de Industria y Energía
Servicio Territorial de Alicante - C/ Churruca, 29 - 03003 – ALICANTE

D. /D.ª_______________________________________________________, mayor de edad, vecino de ________________________ C.P. (____________), provincia de ________________ con domicilio en la calle ___________________________, dotado/a de NIF/DNI nº_____________, ante este Servicio Territorial comparece y
EXPONE:
PRIMERO.- Que, según la Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 28 de abril de2004, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOGV núm 4777, de 17 de junio de 2004, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes, 
ALEGACIONES:
Efecto parpadeo y efecto discoteca:

Los redactores, del E.I.A. reconocen que "hasta el momento no hay legislación especifica ni a nivel nacional ni a nivel internacional, a propósito de la cantidad de admisible de impacto producido por las sombras generadas por los aerogeneradores de un parque eólico". En Alemania existen casos en los que las autoridades han limitado a 30 horas/año la máxima cantidad de sombras en las zonas de viviendas, cifra que utilizaremos como referencia.
Sin embargo, en la pagina web de Windpro, desarrollado pro Energi-Mijodata, Niels Jemesvej 10, website:www.emd.dk, encontramos el procedimiento "Shadow, el módulo WinPRO para el calculo de  la sombra proyectada da la posibilidad de calcular el impacto máximo de sombra en horas/año".
Todos  los valores máximos evaluables según ese módulo WimPRO son ampliamente superados en el caso de los Parques Eólicos de esta zona. El efecto parpadeo es especialmente nocivo en los meses de invierno por la inclinación del sol. Además, lo que en principio pudiera parecer que sólo aparecería en las horas del amanecer o del atardecer no es así, ya que la morfología de las hélices abarca todos los ángulos posibles durante todas las horas del día. Las experiencias de los vecinos de otros parques eólicos nos han confirmadolos estudios teóricos.
Considerando que hay varios pueblos cuyas casas tienen todas las puertas y ventanas orientadas precisamente a la zona donde se van a situar los aerogeneradores, que recuerdo que están a una distancia de poco más de un kilómetro, nos encontramos con una insufrible contaminación y trastorno visual y psicológico, contínuo durante todas las horas de sol. Si además del ruido de las aspas, se pretende  someter a la población de estos pueblos a esta tortura psicológica durante los 25 años de funcionamiento del parque, estamos superando lo admisible, tanto en salud como en el derecho que tiene todo ser humano a no ser sometido a estos abusos. 
En cuya virtud,
PIDO: Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 14 de la Comunidad Valenciana por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.
En                  , para Alicante, a           de                     de 2004.
Firmado:

Sr. Director Territorial Consellería de Industria y Energía
Servicio Territorial de Alicante
C/ Churruca, 29 – 03003 – ALICANTE

D. /D.ª_______________________________________________________, mayor de edad, vecino de ________________________ C.P. (____________), provincia de ________________ con domicilio en la calle ___________________________, dotado/a de NIF/DNI nº_____________, ante este Servicio Territorial comparece y

EXPONE:
PRIMERO.- Que, según la Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 28 de abril de2004, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOGV núm 4777, de 17 de junio de 2004, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes, 

ALEGACIONES:

En el Plan Especial de la Zona 14, en el Plano denominado "Zonificación propuesta en Parque Eólico Loma Redonda" vemos que los aerogeneradores números 5, 9, 10, 11 y 12 corresponden al término municipal de Almudaina y el número 18 corresponde al de Balones. Sin embargo, en la Relación de Bienes y Derechos afectados del DOGV citado, vemos que el aerogenerador número 5 corresponde al término municipal de Millena, los números 9, 10, 11 y 12 al de Balones y el número 18 al de Benimasot. Curiosamente, tanto el Plan Especial como la Relación de Bienes se anuncian en esta Resolución y están en período de exposición. ¿Qué ubicación es la que vale, la del Plan Especial o la de la Relación de Bienes?. Comprenderán que estos seis errores son demasiados errores, y no sé si es una treta más dentro de la ceremonia de confusión a la que nos está sometiendo tanto la empresa instaladora como la Consellería o es que se trata de una "chapuza" y que no se aclaran.
 
En cuya virtud,
PIDO:
Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de que por parte de esa Consellería, vuelva a anunciarse la Resolución como corresponde, sin contradicciones y sin errores, de forma que  podamos  enterarnos de la situación exacta de los aerogeneradores. Por supuesto, tras el nuevo anuncio de la Resolución, se deberían dar otros treinta días de plazo para presentar alegaciones, ya que en estas condiciones no se puede alegar conforme a la ley. Y en todo caso, si consideran muy engorroso todo el proceso, solicito desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto,  ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.

En                  , para Alicante, a           de                     de 2004.
Firmado:
